
Dr. CPA. Ricardo A. Torres N. Mat. Profesional N.- 30513 
Auditor - Comisario 

A los miembros del Directorio y accionistas de 
LAUREL ECUADOR MANAGEMENT SERVICES S.A. 
Quito, 22 de Julio del 2007 

1. He auditado el balance general adjunto de LAUREL ECUADOR MANAGEMENT 
SERVICES S.A. al 31 de diciembre del 2006 y los correspondientes estados de pérdidas y 
ganancias, y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados 
financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad 
como Comisario Principal es expresar una opinión sobre los mismos, basado en 
exhaustivas pruebas y exámenes de auditoria. 

2. Las Normas Ecuatorianas de Auditoria (N.E.A.) requieren que una auditoria sea diseñada y 
realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo. En consecuencia esta revisión 
incluye el examen, a base de pruebas de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en cada uno de los estados financieros. Incluye también la 
evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones relevantes 
hechas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los 
estados financieros. Considero que mí examen provee una base razonable para expresar 
una opinión. 

3. En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de la compañía LAUREL ECUADOR 

s MANAGEMENT SERVICES S.A. al 31 de diciembre del 2006 y los resultados de sus 
operaciones; las variaciones en su patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha, de contormidad con normas contables vigentes. 

He dado cumplimiento, como parte integrante del examen de los referidos estados 
financieros, a lo establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías y, de acuerdo con 
lo requerido por las normas legales vigentes, informo que: 

A. Las cifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de 
contabilidad de la Compañía. 

B. El examen de los estados financieros incluyó un estudio y evaluación de la 
estructura de control interno de la Compañía efectuado con el alcance previsto en 
las Normas Ecuatorianas de Auditoria aplicables a exámenes de estados 
financieros. 

C. En lo que es materia de nuestra competencia, los resultados de las pruebas 
efectuadas no revelaron situaciones que se consideren incumplimientos 
significativos de normas legales, reglamentarias, estatutarias, y de las resoluciones 
de la Junta General de Accionistas y del Directorio, por parte de la Administración. 

Este informe de comisario se emite exclusivamente para información y uso de los accionistas y 
Administración de LAUREL ECUADOR MANAGEMENT SERVICES S.A. y para su presentación a 
la Superintendencia de Compañías del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones emitidas por 
esta entidad de control; y no debe ser utilizado para otros propósitos. 
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